
 

 

 

LEY Nº 1438 (Original Nº 159) 

Fuente: Recopilación General de Leyes, compilación ordenada de las leyes de la Provincia y sus 

decretos reglamentarios (Documentados compilados, ordenados y publicados por GAVINO OJEDA)  

 

Prohibición del establecimiento de agencias de carreras 

  

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 

 

 

Artículo 1º.- Prohíbese en el territorio de la Provincia, el establecimiento de agencias, sucursales o 

cualquier otro medio por el cual se juegue a las carreras que se realicen fuera de su territorio. 

Art. 2º.- Comuníquese, etc. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura, el día 1º de Marzo de 1935. 

 

C. PATRON URIBURU – Juan Arias Uriburu – Mariano F. Cornejo – Adolfo Aráoz 

 

Ministerio de Gobierno  

Salta, Marzo 6 de 1935. 

 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el Registro de 

Leyes y archívese.  

 

ARÁOZ – Víctor Cornejo Arias  

 

 

 


